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publicación del último anuncio de tales acuerdos, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán ejercitar su derecho de oposición a la fusión, en 
los términos previstos en el artículo 166 de la referida 
Ley.

Granollers, 1 de abril de 2006.–Luis Vila Carbo-
nell Administrador único de BSV Electronic, S. L.–
Jorge Vila Punzano, Administrador único de Luz 
Import, S. L. U.–24.543. 2.ª 10-5-2006 

 BABUTA INVEST, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía, que tendrá lu-
gar en las oficinas sitas en Paseo de Recoletos, 19, Ma-
drid, el próximo día 19 de junio de 2006, a las 13,00 ho-
ras, en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, 
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del régimen sobre convocatoria, 
constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta General de Accionistas, sin modificación de do-
micilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
Legislación vigente.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, Juan Serrada 
Llord.–25.165. 

 BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de este Banco, ha acor-
dado convocar Junta general de accionistas para el día 14 
de junio de 2006, a las doce horas, en Bilbao, Gran Vía 
de don Diego López de Haro, n.º 1-1.ª planta, en primera 
convocatoria, y para el día siguiente 15 de junio de 2006, 
en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado, 
correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración correspondiente 
al ejercicio de 2005.

Tercero.–Cese y nombramiento de cargos.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores de la sociedad.
Quinto.–Autorización al Consejo de Administración, 

para la adquisición de acciones del «Banco Bilbao Vizca-
ya Argentaria, Sociedad Anónima».

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultad de sustitución, para forma-
lizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta general.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de Interventores.

Cualquier accionista podrá examinar los documentos 
relacionados con el primer punto del orden del día, así 
como el informe de gestión e informe de los Auditores, 
en la Gran Vía de don Diego López de Haro, n.º 1-2.ª 
planta, Bilbao, o pedir la entrega o envío gratuito de los 
mismos. Tendrán derecho de asistencia a la Junta los titu-
lares de 50 o más acciones inscritas en el Libro Registro 
de la sociedad con 5 días de antelación, cuando menos, a 
aquel en que haya de celebrarse la Junta. Los titulares de 
menor número de acciones podrán agruparse hasta com-
pletar, al menos dicho número.

Bilbao, 9 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Enrique José Sirvent Suárez.–25.859. 

 BARCELONA GOLF, S. A.
Convocatoria de Junta general

En su reunión del pasado día 29 de marzo de 2006, el 
Consejo de Administración de la compañía acordó convo-
car Junta general de accionistas, con carácter ordinario, a 
celebrar en el domicilio social (carretera Martorell-Cape-
llades, kilómetro 19, 5, 08635-Sant Esteve Sesrovires), el 
próximo día 19 de junio de 2006, a las 11:55 horas, en pri-
mera convocatoria, y el siguiente día 20 de junio de 2006, 
a las 12:00 horas y en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, si procede, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2005, así como de la pro-
puesta de aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Segundo.–Censura y, si procede, aprobación de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio social de 2005.

Tercero.–Renuncia y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Ejecución e instrumentación de los acuerdos 

sociales.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho de los Seño-
res accionistas a obtener de la compañía, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos íntegros de las cuentas 
anuales que han de ser sometidas a la aprobación de la 
Junta general.

Dada la distribución del accionariado, se advierte que, 
con toda probabilidad, la Junta general se celebrará en 
segunda convocatoria.

Sant Esteve Sesrovires, 3 de mayo de 2006.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Salvador Ferrando 
Colom.–24.356. 

 BARIGUA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 

oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 14 de junio de 2006, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, de-
bidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros del régimen sobre convocatoria, 
constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta General de Accionistas, sin modificación de do-
micilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, los correspondientes Informes de los Admi-
nistradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e In-
formes de los Auditores de Cuentas, así como obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o 
entrega de todos los documentos antes referenciados 
(artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, María Dolores Sanmartín Fenolle-
ra.–25.112. 

 BARNAMOLINS, SICAV, S. A.
Convocatoria de la Junta general ordinaria

y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social, en Barcelona, avenida Dia-
gonal, 415 5.º, el próximo día 29 de junio de 2006, a las 
diez horas, en primera convocatoria y, si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 30 de junio, en el mismo lugar y hora y con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado habido en el 
referido ejercicio social.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Tercero.–Modificación del número y elección o re-
elección de Consejeros.


